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Se incorpora lo nota devolutiva expedida por la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Medellín – Zona Norte, con relación al Oficio 1409 del 27 de abril de 2017, en la que 

informa que no se acató la orden impartida, en atención a lo siguiente. 

 

“Sírvase aclarar la presente orden judicial en cuanto a indiciar el objeto del proceso 

y las partes de la medida cautelar que queda vigente. Articulo 244, 285 y 593 del 

C.G.P. Artículos 3,10 y 31 de la Ley 1579 de 2012” . 

 

Así las cosas, se ordena expedir un nuevo oficio que contenga los datos de 

conformidad con la normatividad señalada.. Ofíciese en tal sentido. 

 

Acatando lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 en concordancia 

con el 111 del CGP, se estima pertinente, que por la Secretaría del Despacho, se 

remita el oficio de la referencia al canal electrónico de la entidad 

documentosregistromedellinsnorte@supernotariado.gov.co,  sin embargo, se le 

advierte a la parte demandada, que deberá ser ella quien deba cancelar el valor de 

la inscripción del embargo, cuando así lo requiera la Oficina de Registro 

correspondiente. 

 

Finalmente, se le remitió copia de la nota devolutiva, a la apoderada judicial de la 

parte demandada, al correo electrónico de notificación judicial.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
           JUEZ 
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